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Dzy que propagar la unión 
Cuando por última vez apareció mi firma en es­

te nuestro incansable portavoz, fué para comentar 
un articulo que un Veterinario que ejerce en esta 
provincia, había escrito y publicado en el «Boletín» 
de su asociación povincial. 

Siempre, desde que por primera vez cometí el 
atrevimiento de enviar cuartillas, para su publica­
ción.en el «BOLETÍN DEL HERRADOR», esforzán­
dome por cumplir el deber de colaboración que to­
dos nos imponemos, desde que solicitamos portene-
cer a la Federación, cuyo deber cumplen muy pocos 
compañeros, siempre, repito, las cuartillas escritas 
por mi, tuvieron un matiz esencial de propaganda 
societaria; porque yo siempre creí y sigo creyendo 

, que lo primordial, lo indiscutible para que la Fede­
ración tenga la evidencia de que ha dado su primer 
paso en firme, es trabajar por conseguir que la in­
mensa mayoría de los herradores se agrupen en su 
derredor. Y este trabajo, que todos, absolutamente 
todos los compañeros tienen la obligación inescusa-
ble de ejecutar, aprovechando todos los momeír 
tos, todas las ocasiones y todos los medios, desde 
este que nos brinda nuestro «Boletín» hasta los que 
parece que no tienen eficacia, pero que sin embargo 
suelen a veces, dar maravillosos resultados, con ma­
yor motivo debía ejecutarlo yo, que venía obligado 
a hacer honor, al nombramiento que se me había 

isaao por m censura 

concedido. Pero en este afán mío de propagar la 
unión como base para la consecución de nuestros fi­
nes, hube de hacer un paréntesis, porque me pareció 
cpie el artículo que escribiera ese señor Veterinario 
a que antes aludí, debía ser reproducido en nuestro 
«Boletín» para que las verdades que inocentemente 
vertió en él su autor, fuesen conocidas por los he­
rradores todos y estudiadas por las autoridades; a 
esto último se reducía mi comentario al citado artí­
culo, a invitar al Sr. Ministro de Agricultura a me­
dir la importancia de lo que ese Sr. dice, de lo que 
sus infantiles manifestaciones dicen en pro de las 
que los directivos de nuestra Federación les expo­
nen cada vez que visitan el Ministerio. 

Aproveché la ocasión de demostrar, con afirma­
ción del propio enemigo, que ese tecnicismo que 
tanto se lleva otra vez y se trae para demostrar qtie 
las herraduras tienen que ser colocadas bajo la di­
rección del profesor veterinario, que ese tecnicis­
mo tiene una base falsa, y que además está escon­
dido tras el desmedido egoísmo de la clase que lo 
sostiene. Tengo la, tatisfacción de haber demostra­
do ésto de forma conclusa, y vuelvo, satisfecho, a 
mi tarea de propagar la unión, convencidos de que 
ésta es el medio de lograr que un día salga de su 
ruin escondite ese tecnicismo que nos arrebata el 
pan de nuestros hijos y deje paso franco a nuestras 
aspiraciones. 

A esto es a lo que yo invito, e esto es a lo que yo 
desafío a todos los herradores que como yo sientan 
que la juventud les empuja hacia un porvenir más 



B O L E T Í N D E L H E R E A D O R 

libre, a luchar por la mayor y más 
perfecta unión, a trabajar por atraer 
hacia nosotros a los compañeros 
que no quieren enterarse de que la 
Federación existe, que no quieren 
convencerse de que a nuestro lado 
es donde debieran estar ya, que no 
quieren comprender la importancia 
del apoyo mutuo y permanecen asi­
dos a ese individualismo estúpido y 
caduco. 

Todos, absolutamente todos los 
que pertenezcáis a la Federación y 
que forzosamente habéis de tener fé 
en la unión como principio básico 
indispensable para la vicia y eficacia 
de toda Organización, debéis lanza­
ros decididamente en busca de ella, 

Hay aue dejar las 
Voy a ocupa rme hoy de un 

asun to que in teresa a todos los 
her radores en genera l y que está 
relacionado con t res ar t ículos 
consecutivos que han aparecido 
en las co lumnas de nues t ro 

quer ido Bolet ín. 
Me refiero a los ar t ículos: «A. 

Dios rogando y con el mazo dan­
do», del compañero Peco, publi­
cado en el número 23 del B O -
LELIN" D E L H E R R A D O R ; 
«Desde Ateca» , del compañero 
Olivas, publicado, en el número 
29, y «Un ar te her ido en su 
amor propio», del compañero 
Adel ino Lorenzo, en el n ú m e r o 
3 0 d e l susodicho Bolet ín . : 

Ño está en mi án imo moles tar 
a n ingún compañero y por si al­
guna- pa labra pudiera ofender a 
a lguno, le pido u n perdone por 
ant ic ipado, pero, hay que dejar 
las cosas en su pun to . 

N'o es solo el compañero Peco 
el que par t ic ipa dé e^sos temores 
y que pone de relieve en su ar-

propagando su conveniencia desde 
las columnas del «Boletín>, en el ta­
ller, en la calle, en todos los sitios 
donde un compañero os escuche y 
en todos los momentos, sin descan­
so, sin desfallecer; tener presente 
que hacer propaganda societaria, es 
inyectar entusiasmo a los compañe­
ros que por desgracia carecen de él, 
6 inyectar entusiasmo es dar vida a 
nuestra obra, a esta obra que nos­
otros solos hemos de hacer, y que 
ha de transformamos nada menos 
que, de esclavos en ciudadanos li­
bres. 

fructuoso Jvíoreno 

Los Santos (Badajoz) 

tículo magis t ra lmente escrito; y 
para poder comenearlo mejor, 
voy a reproduci r a lgunos párra­
fos. 

Dice: «¿Qué pasaría si m a ñ a n a 
se declarase el herrado libre sin 
reg lamentar? Hor ro r da pensar­
lo. P a r a todos sería el mal, t a n 
catastrófico sería para los veteri­
narios como para el herrador» 

Pa labras que suscribo integra­
men te , con la salvedad de que 
sería más catastrófico para el he­
r rador que pa ra el ve ter inar io , 
porque ellos se respetar ían y sin 
embargo nosotros nos t i ra r íamos 
a degüello. 

Y cont inua «Aquí surgir ía un 
chancleta , allá un her rero , en-
fréte el he r rador y en t re todos el 
desbarajuste, o lo que es igual , 
el l ibertinaje en lugar de la liber­
t ad que t u ansiabas» 

Cierto que suceder ía tal cómo 
lo presagias, pero el Comité Di­
rectivo de" la Federación, sie'm. 
pre q u e ' h a c e s u s peticiones, las 

formula en el sent ido de que ha­
ya de ser reg lamentado el a r te 
de her ra r . 

Siguiendo el hilo de su art ícu­
lo, encuen t ro otro párrafo que 
he de menc ionar y él dice «De­
bemos ir a que el herrado sea 
pa ra que lo p rac t iquen los he­
rradores >. Desde luego que el 
her rado es pa ra que lo pract i ­
quen los her radores , y ¿por qué 
no puede ser he r rador un herre­
ro, lo mismo que un dependien­
te de farmacia o un t endero de 
ul t ramarinos? Como nues t r a s 
gest iones van en el sentido de 
que hayamos de ser examinados , 
a quien Dios se la de San Ped ro 
se la bendiga, o lo que es lo 
mismo, todo el que acredite ser 
her rador y demues t r e su compe­
tencia para el ar te de herrar , ob­
t end rá su autor ización para esta­
blecerse como her rador sin m i ­
ra r si es herrero o t iene otro 
cua lquier oficio. 

A h o r a bien, que l levan u n a 
ventaja sobre nosotros (loa que 
no hayamos de dedicarnos más 
que al herrado) , no cabe dudar lo . 
Pero no se vanaglor ie mucho el 
Compañero Olivas de que haya­
mos de ir a implorar trabajo a 
casa de un herrero , pues , si las 
cosas nos saliesen como yo de ­
searía, no habr ía necesidad de 
ello, porque, u n a vez ob ten ida 
la l ibertad del her rado , nues t ros 
trabajos ir ían encaminados a la 
implantac ión de los par t idos ce­
rrados. 

Po r lo que no puedo pasar es 
por que el a r t e de h e r r a r sea ru­
t inar io , ni concibo que un herra­
dor que lleva t an tos años en r el 
oficio, no h a y a encon t rado nin­
guna, di í icul tad en dos cascos, ni 
n ingún delecto que corregi r y 
para el que no vale la ru t ina , si-



u n i ó n y u n i ó n no que hay que poner los cinco 
sentidos en la operación que se 
está real izando. Si todos los he­
rradores pensáramos como tu 
del a r te de herrar , razón t e n ­
drían de más los Veter inar ios , pa­
ra os tentar la direoión técnica 
del herrado; ¿Es qué no encont ró 
otra manera para defenderse de 
los a taques del compañero Peco, 
más qué desprest igiando a toda 
la clase de herradores? Pero de 
esto no voy a ocuparme, porque 

{ Colabora r en el B O L E T Í N j 
\ D E L H E R R A D O R y a y u d a r » 
• ~ • 
• a su sos tenimiento es campana • 
¡ que se hace en favor de nues t ra \ 
9 m 

¡ causa- ! 
• « 
está bien contes tado por el com­
pañero Adel ino Lorenzo, que 
s iempre esta a ler ta , para defen­
der a los compañeros . 

Lo que yo p re t endo con este 
ar t ículo, es dejar bien sentado 
que el her rado no es un oficio ru­
t inario, sino que hay que tener 
conocimientos prácticos más que 
técnicos. 

Jtfaiías garcía 

Sociedad de Herra* 
dores de Soria 

Habiendo acordado la J u n t a 
Directiva, t ene r j u n t a general el 
día 6 del p róx imo mes de diciem­
bre, para t r a t a r de asuntos gene­
rales y nombra r la nueva J u n t a 
Directiva por te rminarse el tiem­
po que m a r c a nues t ro raglamen-
to, la j u n t a se celebrará en la So­
ciedad do obreros de Soria, o sea, 
donde s iempre, a las 12 del día 
en pun to empieza la sesión.—El 
Pres idente , JTacobJ/ubero 

En el Boletín de octubre último y 
en su artículo de fondo lleva el epí­
grafe «Reorganización-), se ve en es­
ta sola palabra, una llamada tan ca­
tegórica de unificación, que no sien­
do a seres indiferentes e inscusibles, 
o bien a individuos no pertenecien­
tes a la Federación Única de Herra­
dores de España, no concibo e-a in­
diferencia o apatía, (como la (lucra­
mos llamar), existente entre muchos 
de los que hemos mandado nuestro 
material constructivo, para edificar 
el mejor de los pedestales que nues­
tra organización lia de sentar su gran 
obra cincelada, desde luego con la 
ayuda y entusiasmo de muchos com­
pañeros; entusiasmo dé clase y satu­
rado de espíritu convocativo para la 
nueva lucha que se avecina, yo com­
prendo este grito, sé de donde saje; 
sale de unos de nuestros mejores 
compañeros, que pulsa el ambiente 
antisocial que existe en Ja mayoría 
que se dicen herradores, éstos, faltos 
de una cultura social seres incons­
cientes y retrógrados por antonoma­
sia son los remoras y causantes de 
la lentitud «pie una colectividad lle­
va a su zaga como contrapeso y ne­
gación, pero yo, obrero herrador 
uno mi grito de alerta con el de 
nuestro estimado Presidente para 
llamar la atención de aquellos, que 
sin otro motivo que lo justifique, 
unan sus respetables plumas de lu­
chadores de vanguardia y las pon­
gan al servicio del portavoz de nues­
tra organización, para que de esta 
forma podamos unir las buenas vo­
luntades de los muy buenos cámara-
das, que en esta lucha presente he­
mos de desarrollar y encauzar, el 
desbordamiento de pánico que se ha 
infiltrado en muchos de estos com­
pañeros, o bien que llamando a las 
cosas por su nombre creo se llama 

deserción, un poco dura es la pala­
bra, pero adecuada, ahora bien, yo 
soy tan comprensivo y justo que re­
conozco que muchos de estos cola­
boradores no son desertores, no, y 
esto lo digo, por que nos han tenido 
desde octubre del 84 constantemente 
con la mordaza puesta en toda la 
prensa obrera y hornos preferido si­
lenciar lo (pie de nuestros pechos ha 
querido salir a borbotones y debido 
a este silencio las plumas se han en­
mohecido, y las inteligencias atrofia­
das, pero compañeros no hay que 
desmayar ¿ño os dice nada las de­
más organizaciones proletarias? ¿es 
(pie nos va a suceder lo mismo qne 
a una manada de tímidos gazapillos, 
(pie al estampido de un cohete se 
meten temblando de miedo en sus 
madrigueras? no; si ha habido un 
estampido no ha partido de la acera 
de enfrente, han sido en nuestras 
mismas filas los que lo han produci­
do y por lo tanto, con la cabeza muy 
alta pensando que hay una clase de 
herradores, hemos de nuevo (pero 
con fé y entusiasmo) emprender la 
lucha rectificando aquellos errores, 
que el rectificar- es de sabios. 

Como dice muy bien el compañe­
ro Matías García: «si no querernos 
seguir siendo esclavos y ser hom­
bres libres, hay que ser disciplina­
dos», indudablemente; es necesario 
analizar, se i-e na pero conscienzuda-
mente nuestra situación social, ya 
que lascircunstáñcias actúale sllevan 
a las organizaciones obreras por de­
rroteros inconfesables, y nuestra 
Federación es una de las que están 
sufriendo las consecuencias que 
arrastra la corriente demagógica 
esta situación i que el proletariado 
español atraviesa; situación que con 
los medios propios existentes en 
nuestra Organización, a un pequeño 



esfuerzo que hagamos, se encauzará 
esta desorientación que hoy impera 
en nuestra colectividad, debido más 
bien a la falta de entusiasmo o más 
que nada desgana a la gran obra co­
lectiva. 

Nosotros, los que con buena vo­
luntad, colaboramos en el Boletín, 
somos los más indicados directamen­
te para levantar el espíritu moral de 
clase y llevar los deseos de emanci­
pación y compañerismo sin insidias 
del «yo» y del «tu» sino con miras 
altruistas de ansias redentoras do li­
bertad de trabajo y dignidad profe-

EXCMO. SR. MINISTRO DE INS­
TRUCCIÓN PUBLICA 

Nuestro muy respetable y dignísi­
mo Señor: 

Reconocido y convencidos de su 
siempre elevada alteza de miras y 
de un noble proceder, lleno de es­
crupulosidad y miramientos hacia 
todo lo que es de verdadera necesi­
dad y justicia; máxime en todo lo 
que a V. E. llega, norma que eleva a 
la persona a la más alta considera­
ción; ello ha hecho el que V. E. ha­
ya sido el elegido (en esta época 
do confusionismo nacional) para 
desempeñar nada menos que el car­
go de tal Ministerio que encierra la 
ilustración y educación que produ­
cen la gran civilización de un pue­
blo, y por ello lo más digno por ser 
lo que lleva a los hombres a la con­
vicción del deber de proceder con 
los mejores sentimientos y el ansia 
de libertar a los oprimidos u olvi­
dados do ser .atendidos en sus muy 
amargas y anómalas situaciones. 

sional. 
Este es el deseo que todo herra­

dor consciente debe aspirar para lla­
marse obrero y hombre, mientras 
tengamos una masa tan grande de 
insconcientes, indudablemente son 
muchos los obstáculos que en nues­
tro camino tenemos que orillar, pero 
como digo, hay que luchar hombro 
con hombro sin desmayar e ir al fin 
que nos proponemos, para, lo cual 
nuestra consigna ha de ser unión y 
unión. 

felipe de ¡a ~Rua 
Valdaracete 

Pues estos humildes pero leales 
amantes de la dignidad de nuestra 
España y de sus dirigentes, recurri­
mos a V. E. porque somos los úni­
cos trabajadores en España que to­
davía vivimos bajo una opinión de 
muchos años atrás, de que no poda­
mos ganar el sustento para nuestros 
hijos con nuestro trabajo profesio­
nal honrada y libremente, por exis­
tir todavía el monopolio del arte de 
herrar. Los antes albéitares, que des­
pués se hizo la Clase-Carrera de 
Veterinaria, unos y otros estaba re­
conocido rio podían vivir con la 
profesión de asistencia facultativa a 
los seres irracionales, y les era in­
dispensable el herrado, y que en­
tonces—los veterinarios predeceso-
sores a los actuales—hacían la ca­
rrera de Veterinaria estudiando y 
trabajando prácticamente el herra­
do y forjado por espacio de cuatro 
años como mínimo, y les asistía el 
derecho de vivir de todo su trabajo 
profesional. 

Pero como los tiempos (que son 
los mejores jueces) han progresado 
ya el Veterinario ha mejorado 
grandemente en lo científico, en lo 
moral y en lo económico y sin nece­
sidad del herrado para vivir; pero 
nosotros, amparados en la opinión 
de todos los herradores de España 
decimos: ¿Es justo que todavía siga­
mos en este siglo, sin poder vivir li­
bremente de nuestro trabajo profe­
sional, y que persista la patente del 
herrado en los que ya carecen de ap­
titud por causas naturales, una de 
ellas la falta de la práctica? 

Excmo. Sr. Ministro de Instruc­
ción pública, en V E. confiamos el 
que inculque la comprensión y 
aceptación de que en nuestra Repú­
blica (como ya lo está en todas las 
Naciones civilizadas), la profesión 
del herrado debe ser libre y condi­
cionada para todo el que demostre­
mos ser profesionales. Esto, lo re­
conocen así el 98 por 100 de los Ve­
terinarios, uno por uno, pero por 
estar en espera de aspiraciones y 
normas lógicas, hay de ellos si se 
oponen a lo que reconocen es de 
verdadera justicia; y por ello rei­
teramos en Vuestra Excelencia la es­
peranza de que en breve sea—el he­
rrado libre condicionado—una rea­
lidad. 

Adjunto le enviamos el informe 
de nuestras aspiraciones. 

Y rogándole perdón le quedan al­
tamente agradecidos estos en nom­
bre de todos los Herradores de Es­
paña, ya que a V. E. le considera­
mos el eje de esta solución, por su 
máxima comprensión y amor a la 
justicia, suyos afmos. ss. ss., el Pre­
sidente, Matías García.—El Secreta­
rio, Práxedes Cabanillas. 

Madrid, 11 de noviembre de 1935, 

Excmo. Señor: Los abajo firman­
tes, Presidente y Secretario respec-

Documentos que han sido entrenados en el Mi­
nisterio de Instrucción Pública por el Comité 

Directivo de la Federaciún Única de 
Herradores de España 



tivamente de la Federación Única 
de Herradores de España, domici­
liada en Corredera Baja, 20, Madrid, 
tienen el honor de remitir a V. E. el 
siguiente informe: 

1.° Promulgación de una ley en 
virtud de la cual todos los herrado­
res españoles puedan libremente 
ejercer su profesión en todo el te­
rritorio nacional, sin la dirección 
técnica de los Veterinarios, estable­
cida por las disposiciones que hoy 
rigen, tecnicismo que en el 98 por 
100 de los casos significan un escar­
nio a la verdad (que debe presidir 
los actos de. quien ostenta un título 
superior), porque el Veterinario que 
preside al herrador, acusándole de 
intruso en el campo de su profesión; 
unas veces desconoce en absoluto 
la práctica de aquel acto cuya eje­
cución denuncia, y otras no lo cono­
ce ni teóricamente, puesto que la 
asignatura que de él trata, cuyo es­
tudio es potestativo del alumno, no 
la estudió, en cuyo caso no sola­
mente carece de fuerza moral para 
denunciar, sino que es él el verda­
dero intruso. 

Esta petición que los herradores 
españoles hacen al Gobierno de su 
nación, tiene su base más sólida y 
justa en la urgentísima necesidad de 
solucionar un problema de justicia 
social, de libertar una clase trabaja­
dora del yugo de otra clase que, sin 
más razón que el favoritismo que 
hasta hoy se le dispensa por parte 
de todos los Gobiernos, tiene mono­
polizado un arte que, repetimos, en 
la mayoría de los casos desconoce 
prácticamente, y el estudio de cuya 
asignatura no es hoy abligatoria en 
las Escuelas superiores de Veterina­
ria, por cuya razón sus alumnos, ni 
salen aptos para ejecutarlos, ni pa­
ra llevar esa dirección técnica. No 
obstante se consiente que exploten 
a los profesionales herradores, (dán­
dose el caso que el herrador (pie 

puede dar unas pesetas al Veterina­
rio, no solo puede ejercer el herrado, 
sino que hasta practica las funcio­
nes veterinarias, y si deja de pagar­
le lo persigue hasta verlo encarcela­
do) explotación que dice poco en fa­
vor del título que poseen. 

2." Creación, por medio de la 
misma ley, de un título o certificado 
de aptitud expedido por quien pro­
ceda, para practicantes o auxiliares 
de veterinaria, sin cuyo requisito 
ningún ciudadano, a partir de la fe­
cha de su promulgación, podrá ejer­
cer el arte de herrar, aunque sean 
dueños de los semovientes en que 
practique la operación; así como 
tampoco podrán ejercer los vete­
rinarios que no acrediten debidamen 
te la correspondiente asignatura. 

Prohibición a los señores Ve­
terinarios de tener abierto herrade­
ro en el que con p re testo de su di­
rección técnica, trabajen herrarlo-
res que no obsten ten el título o cer­
tificado antes mencionado. 

4." Que a partir de la fecha en 
que entre en vigor la mencionada 
ley, se conceda un plazo de un año 
para (pie los actuales herradores 
puedan solicitar se les espida el tí­
tulo o certificado de actitud que se 
cree sin más requisito que un exa­
men práctico y ser mayor de edad. 

5." Confección de un programa 
de las materias teórieo-prácticas 
que se juzguen indispensables, cuyo 
perfecto conocimiento han de acre­
ditar los herradores que en lo suce­
sivo aspiren a obtener el título o 
certificado que so cree, ante un , tri­
bunal del <pie formarán parte como 
vocales dos herradores practicantes 
o auxiliares de Veterinaria. 

Lo que ponemos en su conoci­
miento para que obre con el máxi­
mo de justicia. 

Madrid, 11 do noviembre de 1935. 
El Presidente, Matías García'.—El 
Secretario, Práxedes Cabanillas. 

Lista de compañeros inclui­
dos en la Sección de Soco­
rros, p e por razones ajenas 
a nuestra voluntad, dejaron 
de publicarse en el Boletín-

Violante Artacho, Cenicero (Lo­
groño). J o s é Linares Ortega, Setenil 
(Cádiz). Felipe Lázaro, Pinillos do 
Rsgueva (Burgos). Primitivo Borre­
guero, Pradera (Segoyia). Benedicto 
Frias, Torrecilla de Pinares - (Sego-
via). Cándido López, Barandilla (Se-
govia). Pedro Martín, Collado Her­
moso (Segovia). Agapito físcribánq. 
Pola de Siero (Oviedo). Claudio Ruiz 
(Toledo). Anastasio Herrero, Campi­
llo de Arando (Burgos). Julián He­
rrero, Gumiel del Mercado (Burgos). 
Federico Rizaba], Cabezuela (Bur­
gos). Rodrigo Alonso, Ventanilla 
(Burgos). Alejandro Gutiérrez, Aran-
zo de Miel (¿Burgos). Esteban Adria­
no, Cabezuela (Burgos). Herminio de 
Juan, Gumiel de Fram (Burgos). An­
tonio Nieto, La Aguilera (Burgos). 
Juan Gutiérrez, Adrada de Haza 
(Burgos). Luis Brianes, Baños de 
Valdearado (Burgos). Alejandro Es­
paña, Moradillo de Boa (Burgos). 
Carmelo Fernández, A randa de Due­
ro (Burgos). Lucio Vázquez, .Bnhn-
bón de Ksgueva (Burgos). Ricardo 
Herrero, Aramia de Duero (Burgos). 
Genaro de Blas, Langa de Duero 
(Soria). Mariano Martínez, 'I aráneón 
(Cuenca). Jesús Díaz, Tnrancón 
(Cuenca). José Marín Pastor, Vellisca 
(Cuenca). Ricardo Aguilar, Torreci­
lla de la Tiesa (('áceres). Hilario Pé­
rez; Palacios de Benaber (Burgos). 
Serafín Ubierna, (Burgos).. Agustín 
Ortega, Doña Mencia (Córdoba). 
Emilio Lozano Vega, Casalejada (Cá-
ceres). Pedro Cano Rosalón, ¡Vallen 
(Zaragoza). Servando Vázquez, (Za­
ragoza). Pedro Manzaneros, Almo-
güera (Guadalajara). Melquíades Ro-
drjígneZj Villada. Simón González 
Herrán, Antigüedad (Falencia). 
Ensebio Labradar, Herrera de Pi-
suerga (Palencia). Rafael López; 

. Mombeltrán (Avila). 



HOT I C I A S 
Se ruega a todos los compañe­

ros que, siempre que tengan que 
pedir algún informe lo hagan por 
mediación de la Directiva de la 
Sociedad provincial. 

SOCIEDAD DE HERRADO­
RES DE TOLEDO Y PRO­

VINCIA 
Esta Sociedad celebrará junta 

general ordinaria^ el día 3 de di­
ciembre próximo a la una de la 
tarde, en la Casa del Pueblo (ca­
lle de San Ildefonso n.° 5). 

El orden de la discusión es el 
siguiente: 

I o Lectura y aprobación del 
acta anterior. 

2 o Revisión de cuentas. 
3.° Discusión y aprobación de 

la cuota única. 
4.° Ruegos, preguntas y otras 
A esta asamblea está invitado 

un delegado del Comité de la Pe-
deración. 

Sociedad de herra» 
dores de Patencia 

CONVOCATORIA 
Previo el permiso gubernativo y 

con asistencia del Presidente de la 
Federación; esta sociedad celebrará 
junta general el día 1 de diciembre 

i) o 

4.° 
o. 
6.° 

a las diez y media en primera con­
vocatoria, y a las once en punto de 
su mañana en segunda, en su domi­
cilio social, calle de Pablo Iglesias, 
133, para tratar del siguiente orden 
del día: 

1.° Lectura del acta anterior. 
Correspondencia. 
Reforma del reglamento. 
Ruegos y preguntas. 
Cuentas. 
Renovación de cargos 

lista Directiva en su acuerdo con­
voca a todos en general lo mismo en 
los atrasados de pagos que a los 
nuevos solicitantes, pues para am­
bos se propondrán medios de con­
cordia. 

Por lo cual confía en la asistencia 
de todos. 

LA DIRECTIVA 

Liquidación del mes de 

octubre de 1935 
I N G R E S O S 

Cuenta anter ior 5C8 .44 

C U O T A S D E S O C I E D A D E S 

S o c i e d a d d e Madrid . 

» Soria . . 

» S e g o v i a 

» Zaragoza 

C U O T A S INDIVIDUALFS 

L u c i o Merabí i l la (San B a r t o l o m é d e 

P inares ] 

J o s é G i m é n e z ( S a n t o T o m é d e Zabar-

co) 

T e o d o r o Zaza (El Barraco) 

4.— 
I 5, 

I 2, 
10, 

I .50 

'.50 

F e r n a n d o F e r n á n d e z (Cullar d e Baza) 3 ,— 

Martín Magariño (Sant iago d e C a r b a -

jo) 1,50 

D i e g o Martínez (Águi las) i t £ ° 

Joaquín Martín (Miajadas) 1,50 

P e d r o Madruga » 1,50 

A g u s t í n Manzano » 1,50 

Juan D o m í n g u e z (Zalamea la R e a l ) . . 1,50 

V i c t o r i a n o C i n c u n e g u i i o , — 

P a b l o Membri l la (Medina d e P o m a r ) 5 , — 

Agust ín Salsar » » 5 ,— 

Juan Antonio G ó m e z ( Á g u i l a s ) . . . . 1,50 

O d ó n O t e r o (Roa d e D u e r o ) 1,50 

A d o l f o C u a d r a d o (Roa d e D u e r o ) . . 1,50 

Juan R e d o n d o » » . . 1,50 

Rafael Gonzá lez (Ber langa) 3 ,— 

D o r o t e o F e r n á n d e z ( M o r a l e s d e T o ­

ro) 1,50 

P R O B O L E T Í N 

Juan D o m í n g u e z o,6o 

Luis Castaño I , — 

Total 601,54 

C U O T A S V O L U N T A R I A S P R O B O L E T Í N 

T o t a l . . . . . . 

G A S T O S 
Secretar ía , t e l é t o n o y c o n s e r j e . . . . 

Gratificación al Secre tar io 

Tirada del B O L E T Í N 

Trami l la para el B O L E T Í N 

Jornal y gas tos del P r e s i d e n t e . . . . 

Gas tos d e l o c o m o c i ó n de l C o m i t é . 

D o b l a r y l levar los B o l e t i n e s al G o ­

b i e r n o Civil y a C o r r e o s 

C o r r e s p o n d e n c i a y g iros . 

T o t a l . 

1 £9,60 

35 .— 

• 5 . — 

90, -

0,80 

15.— 
1 6 , -

6 , -

'0.55 

188,35 

S a l d o a favor 413.19 

Madrid, 31 d e o c t u b r e d e 1935. 

El Tesorero, 

JUAN GARCÍA 

herraduras líe goma J M P E R A T O R 
significan una revolución en el herraje 

P a t e n t e m u n d i a l o G r a n P r e m i o en la Expos ic ión In t e rnac iona l de 
Barcelona de 1933. 

EVITAN: resbalones y enfermedades al caballo. 
GARANTIZAN: mejor y más rápido servicio del caballo. 

Pidan catá logo y detal les al Concesionario y Fabricante en España-

M . R . H A R M E N S A P A R T A D O 8 3 
S A N S E B A S T I A N ( G U I P Ú Z C O A ) 

S E N E C E S I T A N R E P R E S E N T A N T E S 

IMPRENTA F . CONESA.—RIAZA, I.—MADRID 


